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Resumen

A partir de un análisis de documentos oficiales y declaraciones de actores implicados 
en el diseño y operación del Programa Oportunidades, este artículo intenta mostrar 
las tensiones entre la condicionalidad aplicada en el Programa Oportunidades y los 
fundamentos teóricos y normativos (ideas) de responsabilidad y reciprocidad que le 
subyacen. Si bien estas ideas justifican el uso de la condicionalidad, también impo-
nen restricciones y condiciones mínimas que debe cumplir una sociedad para que 
su imposición no genere injusticia, especialmente para los pobres. México, como se 
intentará mostrar, no cumple las condiciones mínimas de una sociedad justa por lo 
que, a la luz de estas ideas, la condicionalidad que aplica el Oportunidades es “ile-
gítima” e “irracional”.
 Palabras clave: ideas, Programa Oportunidades, responsabilidad, reciprocidad, 
Programas de Transferencias Condicionadas.

Abstract

Tensions between conditionality opportunities 
and ideas of responsability and reciprocity underlying it

Based on an analysis of official documents and statements by different actors involved 
in the design and operation of Oportunidades Program, this article attempts to show 
the tensions between the conditionality applied in the Program and the theoretical 
and normative foundations of responsability and reciprocity (ideas) that lie behind 
it. Although this ideas justify the use of conditionality, as well they impose minimal 
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restrictions and conditions that a society must fulfill so that its imposition doesn’t 
create injustice, especially for the poor. Mexico, as will be shown, doesn’t fulfill the 
minimal conditions of a fair society so that, in the light of these ideas, the conditionality 
implemented by the Oportunidades Program isn’t legitimate nor rational.
 Key words: ideas, Oportunidades Program, responsibility, reciprocity, Condi-
tional Cash Transfer Programs.

1. Introducción

En las últimas dos décadas del siglo XX muchos países de América Latina 
sufrieron crisis estructurales que derivaron en el aumento de la pobreza y 
el desempleo. En este difícil contexto comienza un cambio (o consolidación, 
dependiendo del país) en la política económica más favorable al mercado, y 
con ello surgen también los programas de atención a la pobreza de segunda 
generación, también llamados Programas de Transferencias Condicionadas 
o Conditional Cash Transfer Programs (en inglés) (Marchionni y Conconi, 
2008; Sepúlveda, 2009: 16-17; Zibecchi, 2008: 9-10).

Los Programas de Transferencias Condicionadas (ptc) se caracteri- 
zan por contar con cuatro elementos generales comunes que los diferencian 
de los anteriores programas de atención a la pobreza. En primer lugar, reali- 
zan una transferencia directa de efectivo (mientras los primeros programas 
otorgaban un subsidio a la oferta, los segundos otorgan un subsidio a la de-
manda); en segundo lugar, tienen como unidad básica de intervención a la 
familia (en lugar de la comunidad, los pobres o individuos); en tercer lugar, 
usan mecanismos de focalización (mientras los primeros programas eran 
relativamente universales, los segundos se concentran principalmente en las 
familias en pobreza extrema); finalmente, se imponen condicionalidades para 
fomentar la inversión en capital humano (mientras en los primeros programas 
de combate a la pobreza el capital humano no era una prioridad, los segun- 
dos obligan a las familias a realizar acciones favorables a la acumulación de 
este capital) (Zibecchi, 2008: 10; Bastagli, 2009: 3; Hanlon, Barrientos y 
Hulme, 2010: ix; Sepúlveda, 2009: 16-17; Sepúlveda y Nyst, 2012: 48; 
Lloyd-Sherlock, 2008: 622-625; Maldonado et al., 2011: 45).

Este artículo se concentra en la condicionalidad del Programa Opor tu ni-
dades,1 el cual surgió en 1997 con el nombre de Progresa y contaba con los 

1 No obstante, debe aclararse que no en todos los programas de este tipo (ptc) en el mundo 
la condicionalidad es igual, pues no todos tienen los mismos objetivos, la misma frecuencia de 
revisión de cumplimiento, algunos tienen exenciones, algunos no aplican sanciones al incum-
plimiento, etc. En suma, no tienen las mismas características, naturaleza e intención (Schüring, 
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cuatro elementos señalados. La condicionalidad que se aplica en este pro -
grama se concibe como un elemento sine qua non (Levy, 2009: 159; Schüring, 
2011: 10) para, según la definición de pobreza predominante, poder superar 
la pobreza en México.

Detrás de la condicionalidad es posible identificar una serie de funda- 
mentos teóricos y normativos que explican la necesidad de imponer a los 
pobres cierto comportamiento (para una amplia revisión ver Sandoval, 
2013). Estos fundamentos son que los pobres desconocen los beneficios de 
la educación y la salud, que no se comportan de manera altruista con sus 
hijos, que tienen aversión al riesgo, que desconocen los beneficios sociales 
de que sus hijos estén educados y sanos, etcétera. Sin embargo, este artículo 
se concentra sólo en los fundamentos teóricos y normativos de responsabi-
lidad y reciprocidad.

De esta forma, el objetivo central de este documento es presentar las ten- 
siones entre la condicionalidad del Programa Oportunidades y los mismos 
fundamentos teóricos y normativos (ideas) de responsabilidad y reciprocidad 
que les subyacen y justifican, puesto que estas ideas también imponen restric-
ciones y requisitos mínimos en una sociedad para que ésta pueda exigir de los 
más pobres la responsabilidad y reciprocidad. De manera secundaria este 
documento intenta promover el debate ignorado en México en torno a la per- 
tinencia de la condicionalidad en un programa para personas que viven en 
pobreza extrema.

Este artículo utiliza el que genéricamente se llama “enfoque ideacio- 
nal”2 en políticas públicas, el cual se refiere a que la naturaleza y contenido con-
creto de las políticas públicas, entendidas de manera general como soluciones 
a problemas públicos, está directamente vinculado con un conjunto de supues-
tos teóricos y normativos, “ideas” que guían a los hacedores de políticas pú- 
blicas (Medrano, 2009; 2011a).

La etiqueta “ideacional” es sumamente amplia y alude al aspecto subjeti-
vo intangible que se encuentra presente en todo proceso social. Lo ideacional 
hace referencia al vasto universo que integra la cognición social pero también 

2010; Schüring, 2011: 10; Cecchini y Martínez, 2010: 102; Cecchini y Madariaga, 2011: 62; 
Fiszbein y Schady, 2009: 88; Madariaga, 2009: 40; Hanlon, Barrientos y Hulme, 2010: 41; 
Francke y Cruzado, 2009: 55-109).

2 El enfoque ideacional ha sido ampliamente elaborado. Desde el estudio de políticas se 
ha señalado la importancia que las ideas y el discurso tienen en el diseño de las políticas públi-
cas (Hill, 1997: 12-15; Stone, 1989; Weiss, 1989; Surel, 2008 [1995]; Dery, 2000), y desde el 
nuevo institucionalismo en la consolidación, desempeño y surgimiento de nuevas instituciones 
(Schmidt, 2005; 2008a; 2008b; 2010; 2011; Steinmo, 2008; Blyth, 1997; 2001; 2002; Hall, 1990; 
Campbell, 1998; Hay, 2006; North, 1992; Denzau y North, 1994; Medrano, 2011a).
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de las percepciones individuales. La cognición social es todo el conocimiento 
que las personas usan para hallar sentido e interpretar su entorno, y en él se 
incluyen las creencias cultuales, estereotipos sociales, ideologías y represen-
taciones sociales (Hogg y Vaughan, 2005: 102) pero también paradigmas y 
teorías científicas: en pocas palabras, todos los conocimientos socialmente 
creados y compartidos (Medrano, 2013). Sin embargo, el enfoque ideacional 
no relega la importancia de los sujetos, que son, al final de cuentas, quienes 
están en el centro de los procesos sociales (Medrano y Berrios, 2013). Si 
bien los actores sostienen conocimientos socialmente creados y compartidos, 
también sus ideas comprenden una dimensión normativa relacionada con 
sus motivaciones, deseos, sentimientos personales, expectativas, etcétera 
(principios normativos).3

Se hace uso de la noción de ideas porque ésta es sumamente amplia, 
definiéndose como cualquier construcción mental o todo tipo de cognición 
(Medrano, 2013). Las ideas comprenden distintos elementos, desde paradig- 
mas hasta prejuicios y otras creencias personales (Medrano, 2009). Las ideas 
que subyacen a una política pública se materializan y manifiestan en el con- 
tenido mismo de las políticas públicas (por ejemplo, sus instrumentos), en 
el marco legal y en el discurso de políticas públicas (y de los actores im - 
plicados). Para efectos de este trabajo se hace uso del término “ideas” para 
referir a los fundamentos (elementos o principios básicos) teóricos y nor-
mativos que subyacen a la condicionalidad, en específico los referidos a la 
responsabilidad y reciprocidad.

En cuanto a la estrategia metodológica, este trabajo hace uso de herra-
mientas cualitativas, como la investigación y el análisis documental de dis-
tintas fuentes y la descripción del Programa Oportunidades. Además, se hace 
uso intensivo de fuentes documentales como informes, reglas de operación, 
evaluaciones cuantitativas y cualitativas, informes de organismos interna-
cionales, documentos académicos y entrevistas de fuentes secundarias. La 
temporalidad va desde los primeros bosquejos del Oportunidades (1991), 
pasando por una de sus primeras evaluaciones (1998), y finalmente hasta las 
reglas de operación más recientes (2012), pues la condicionalidad aparece 
y se mantiene casi sin ningún cambio en este periodo.

El documento se estructura de la siguiente forma. En un primer momento 
se sintetizan las ideas centrales de responsabilidad y reciprocidad que se han 

3 En este sentido, las motivaciones de los actores para promover cierto diseño de política 
pública no responde exclusivamente a sus intereses materiales, sino al compromiso con ciertas 
creencias, valores, principios normativos, como la equidad o justicia (Sen, 2010: 205-224); lo 
que consideran apropiado o legítimo (Rochefort y Cobb, 1994: 9); o a la búsqueda del recono-
cimiento de autoridad legítima en la materia.
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desarrollado principalmente en países anglosajones en torno a las políticas 
sociales y se resaltan las condiciones que una sociedad debe cumplir para 
poder exigir la responsabilidad de los más pobres. En el segundo apartado se 
explica brevemente qué es la condicionalidad y cuáles son las características 
de ésta en el Programa Oportunidades, y se resaltan las faenas como activi-
dades que buscan que los beneficiarios “hagan algo”. En un tercer apartado se 
exponen las declaraciones en torno a la responsabilidad y reciprocidad de los 
implicados en el diseño e implementación del Oportunidades. En un cuarto 
apartado se muestran las tensiones de la condicionalidad del Oportunidades 
a la luz de los mismos fundamentos teóricos y normativos expuestos en el 
primer apartado. Finalmente se hacen unos breves comentarios.

2. Las ideas de responsabilidad y reciprocidad

Desde los años noventa, principalmente en países anglosajones, ha emergido 
una serie de argumentos teóricos (pero también normativos, Goodin, 2002: 
579) en torno a la política social, que señalan el equilibrio que debe existir 
entre derechos, responsabilidades y reciprocidad que los miembros de una 
sociedad (pero especialmente los beneficiarios de la asistencia social) de-
ben mostrar ante sus conciudadanos (White y Cooke, 2007: 3; ver también 
Goodin, 2002; Deacon, 2003; Dwyer, 2004, la propuesta comunitarista de 
Etzioni, 1996: 155; Mead, 1986; 1989; Griggs y Bennett, 2009; Lister, 2009; 
Stanley, Lohde y White, 2004). Así, la finalidad de este apartado es sinteti- 
zar las principales ideas de responsabilidad y reciprocidad.

Antes de continuar debe aclararse que a pesar de las diferencias entre 
los regímenes de bienestar de los países anglosajones y los de América Lati- 
na (en cuanto a cobertura y prestaciones sociales), hay una influencia y si- 
militud entre los argumentos de los autores que en este apartado se presen-
tarán con los que se esgrimen en América Latina en torno a la asistencia 
social, en este caso los ptc (Hanlon, Barrientos y Hulme, 2010: 41; también 
ver Isuani, 2006: 201; y Pérez, 2004; Boltvinik y Damián, 2005; Sandoval, 
2013: 80-85). En ambos argumentos se hace un fuerte énfasis en la idea de 
que para que los beneficiarios, pero en especial los pobres, puedan recibir 
beneficios sociales deben hacer una contraprestación (“hacer algo”) y asu- 
mir una responsabilidad.

Así, los argumentos que dan forma y justificación a la condicionalidad 
en los ptc pueden ser analizados a partir de los fundamentos teóricos y nor-
mativos de responsabilidad y reciprocidad de los autores anglosajones que 
en este apartado se muestran.
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2.1 El origen de los derechos y obligaciones

El desarrollo teórico de los principios de responsabilidad y reciprocidad par- 
te de que el acceso a los beneficios de la política social se justifica por un con- 
trato entre ciudadanos (los beneficiarios) y la comunidad en su conjunto, en 
el que los primeros deben ser recíprocos con los segundos. Además, dichos 
beneficios tienen como contraparte varias responsabilidades que los ciuda-
danos de forma individual están obligados a cumplir. Derivado de este 
con trato, el papel legítimo del Estado es promover estas responsabilidades 
(White, 2000: 507).

El contrato social entre ciudadanos y la sociedad establece, según el 
principio de responsabilidad y reciprocidad, que los derechos sociales pueden 
ser entendidos como un razonable acceso incondicional a un recurso, en lugar 
de la interpretación dominante de un derecho a recibir el mismo recurso sin 
condiciones (White, 2000). Dichos principios pueden satisfacerse mediante 
la responsabilidad y el deber de trabajar.

Una política, aunque no la única, que refleja de manera clara esta relación 
entre derechos y obligaciones es el workfare.4 El principio detrás de este tipo 
de política es que los beneficiarios de la política social no son considera dos 
ciudadanos completos hasta que no realicen lo que está considerado como 
actividades sociales de carácter obligatorio (Mead, 1986). Así, el cumpli-
miento de la reciprocidad con la comunidad y de su responsabilidad como 
ciudadano mediante una actitud activa hacia el trabajo, representa el fun-
damento legítimo para gozar de sus derechos sociales (Mead, 1986: 257).

La responsabilidad y el deber de trabajar no es la única forma de satisfacer 
estos principios, hay otras formas distintas de ser responsable y recíproco con 
la comunidad por los beneficios recibidos de la política social, como podría 
ser el cuidado de los familiares enfermos o el cuidado y la educación de los 
niños (White, 2000: 515-516).

2.2 El papel de la condicionalidad: modificar las conductas

Actualmente en los países que enfrentan amplias reformas o “cambios fun-
damentales” en la seguridad social (White, 2000) y en los ya consolidados 

4 El workfare parte de que las políticas que promueven derechos incondicionales afianzan 
la dependencia del bienestar. Por ello, si es necesario, las personas renuentes deben ser obliga-
das por el Estado, mediante la aplicación de sanciones, a realizar alguna actividad. Pues sólo 
aquellos que se hacen cargo de sus propias vidas se consideran ciudadanos responsables activos 
(Mead, en Dwyer, 2004: 268).
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sistemas liberales de bienestar (como la mayoría de países de la ocdE, 
Goodin, 2002: 579), las condicionalidades suelen desempeñar dos papeles 
(Nevile, 2008: 10; Lund et al., 2008: 15-16). El primer papel tiene que ver 
con utilizarlas como un mecanismo de racionamiento o una forma de ase-
gurar que los beneficios y las transferencias lleguen a los más necesitados 
(Nevile, 2008: 10).

El segundo papel ha sido añadido recientemente en los regímenes de 
bienestar liberal y residual,5 en los que se utiliza la condicionalidad como 
un mecanismo para modificar las conductas “socialmente poco aceptadas” 
(Deacon, 2003: 1-4). Así, las transferencias dependen de que los individuos 
acepten su responsabilidad de realizar ciertas actividades consideradas social-
mente deseables, como “la búsqueda activa de empleo asalariado o asegurarse 
de que sus hijos asistan a la escuela” (Nevile, 2008: 10), lo que disminuye 
la posibilidad de generar algún tipo de dependencia (Cohen y Franco, 2006: 
61; Dwyer, 2004: 268). En suma, el nuevo papel de la condicionalidad es 
“reafirmar y hacer cumplir las responsabilidades y obligaciones de los bene-
ficiarios de la asistencia social, como solicitantes de empleo, como padres, 
y como inquilinos” (Deacon, 2003: 2).

2.3 La interrelación entre reciprocidad y responsabilidad

La reciprocidad y la responsabilidad van de la mano. La responsabilidad está 
ampliamente ligada a una cuestión de “obligación mutua” o “justa recipro-
cidad”, que en otras palabras implica que los pobres o los beneficiarios de 
las políticas sociales deben contribuir de alguna manera como lo hacen los 
más afortunados (Goodin, 2002: 579-580).

Intentando clarificar ambos principios, la reciprocidad implica respon-
sabilidades interconectadas e interdependientes de los ciudadanos de forma 
individual, de la comunidad (que se materializa en el Estado), y las múltiples 
asociaciones de la sociedad civil (White y Cooke, 2007: 14). Mientras que el 
principio de responsabilidad alude a las obligaciones asignadas moralmente 
a las personas (como padres, inquilinos, trabajadores), el principio de reci-
procidad alude a las obligaciones de los beneficiarios con sus conciudadanos.

Así, cuando se dice que la responsabilidad y reciprocidad van de la ma- 
no es, por ejemplo, porque se puede asumir el cuidado (y educación) de los 

5 Sin embargo, la condicionalidad al trabajo no es nueva, por ejemplo, la Ley de Pobres de 
Inglaterra de 1834 o el plan presentado por la Rochefouchauld-Liancourt en Francia en 1790, 
véase Goodin (2002); o el workfare en los noventa en Estados Unidos, Canadá, Australia y otros 
países desarrollados, véanse Wacquant (2009: 155, 429), y Fleckenstein (2011).
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hijos como “una responsabilidad para con los niños [se es responsable como 
padre] y la sociedad en general [se es recíproco con la sociedad]” (White y 
Cooke, 2007: 8).

La diferencia analítica principal entre el principio de responsabilidad 
y reciprocidad es que el primero hace alusión a las expectativas que una per-
sona debe cumplir según sus diferentes roles (ya sea como trabajador, padre, 
inquilino, vecino, etcétera); en otras palabras, es la forma en que la sociedad 
contrasta el actuar de una persona con el conjunto de obligaciones, funciones 
y atribuciones establecidas socialmente. Por otro lado, el principio de reci-
procidad hace alusión al deber de una persona de pagar la prestación que los 
ciudadanos le hacen en forma de beneficios sociales. En suma, mientras que 
en la responsabilidad el compromiso es con las expectativas sociales, en la 
noción de reciprocidad el compromiso es con ciudadanos reales o concretos 
que han pagado sus impuestos.

2.4 Restricciones y mínimos para la exigencia de responsabilidad 
y reciprocidad

Para algunos autores, el principio de reciprocidad otorga legitimidad a las po- 
líticas sociales (White, 2000: 514; Dwyer, 2004: 278), pues las personas no 
son “Homo económicos” (es decir, que sólo persiguen racionalmente sus 
propios intereses sin tener en cuenta las normas de equidad), pero tampoco 
son altruistas incondicionales. Más bien, se señala, las personas están dis-
puestas a hacer su parte para el beneficio general de la comunidad “siempre 
y cuando puedan estar seguras de que los demás también harán una contri-
bución razonable”; son por lo tanto “Homo reciprocans” (White, 2000: 514, 
cursivas nuestras).

En este sentido, la reciprocidad puede ser vista como una cuestión de 
justicia, pues la sociedad debe ser, de alguna forma, un esquema de coope- 
ración para el beneficio mutuo (White y Cooke, 2007: 1) que evite la explota- 
ción entre conciudadanos (Dwyer, 2004: 278). Por ello, las prestaciones socia- 
les que no aplican ninguna condicionalidad “son injustas porque permiten 
a las personas recibir el producto de la cooperación social sin hacer un 
aporte recíproco para su producción” (White y Cooke, 2007: 1; véase White, 
2003: 50).

Sin embargo, debe quedar claro que los principios de responsabilidad y 
reciprocidad deben ser exigidos de manera “proporcional” (White, 2003: 54; 
White y Cooke, 2007: 8), con ello se defiende otros tipos de contribuciones 
valiosas, pero además se otorga restricciones a los principios de reciprocidad 
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y responsabilidad para evitar que se conviertan en mecanismos que generen 
injusticias. Como señalan White y Cooke:

La idea aquí no es que cada persona debe necesariamente hacer una contribución 
equivalente al valor de los bienes y servicios que consumen. Más allá de sus 
dificultades prácticas, se debe insistir en que sería injusto [hacer eso] teniendo 
en cuenta que la capacidad de las personas para hacer valiosas contribuciones es 
hasta cierto punto una cuestión moralmente arbitraria. En cambio, la idea es que 
los ciudadanos tienen el deber de hacer una contribución razonable teniendo en 
cuenta sus dotes naturales [cursivas nuestras]. (White y Cooke, 2007: 8)

En este sentido, las restricciones a la aplicación de los principios de res- 
ponsabilidad y reciprocidad reconocen que éstos no están exentos de impli-
caciones, pues el deber de contribuir (ya sea por medio del trabajo u otras 
contribuciones razonables), entendido como un deber social que el Estado 
puede (y debe) hacer cumplir, no es independiente del carácter de la socie-
dad (White y Cooke, 2007: 2; Goodin, 2002: 592; Deacon, 2003: 14). Si la 
sociedad está basada en un contrato injusto, entonces no es “legítimo” exigir 
de los menos favorecidos que contribuyan a su propia explotación (White, 
2000: 515; White y Cooke, 2007: 9).

Así, para que sea legítima, posible y razonable la condicionalidad (y la 
exigencia de la responsabilidad y reciprocidad en general) en la política so- 
cial, no pueden desconocerse las características de la sociedad, que debe cumplir 
al menos cuatro condiciones mínimas de distribución. Éstas son las siguien-
tes: 1) justa distribución de oportunidades, los ciudadanos deben tener las 
mismas oportunidades para desarrollarse; 2) justa recompensa, los salarios 
no deben ser desproporcionados, y las contribuciones tributarias deben ser de 
carácter progresivo; 3) universalidad, las contribuciones deben ser esperadas 
y exigidas de todos los miembros de la sociedad que tengan la capacidad 
para hacerlo; 4) diversidad, la sociedad debe ser sensible a un amplio rango 
de contribuciones que los ciudadanos pueden hacer según sus propias condi- 
ciones (White, 2000: 515-516; Goodin, 2002: 592; para una explicación ex- 
tensa véase White y Cooke, 2007: 4-10).

Estas condiciones que debe cumplir una sociedad traen consigo una 
pregunta: ¿qué tantas “oportunidades” deben ser creadas para que la respon-
sabilidad y reciprocidad de los más pobres sea exigida? (Deacon, 2003: 6). 
White y Cooke señalan al respecto lo siguiente:

La respuesta a esta pregunta es casi seguro un problema complejo que es difí- 
cil de resumir de forma fácil. En una sociedad profundamente injusta, los 
esfuerzos para hacer cumplir una reciprocidad basada en “la responsabilidad 
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de trabajar” bien podría consolidar la injusticia como, por ejemplo, aumentan- 
do la presión sobre los ciudadanos menos favorecidos por trabajos precarios 
[…]. Para los progresistas, la responsabilidad basada en la reciprocidad de 
contribuir sólo tiene sentido como parte de una sociedad basada en un contrato 
justo de bienestar. Si el contrato es radicalmente injusto, como en la distribu- 
ción de oportunidades y recompensas, entonces la razón de justa reciprocidad co- 
mienza a desaparecer (al menos para los ciudadanos menos favorecidos). Dicho 
de otro modo, ¿cómo pueden los grupos más ricos y privilegiados, que se bene-
fician de las oportunidades y la estructura de recompensas, justificar un llamado 
a aquellos que tienen una desventaja injusta a “seguir las reglas del juego” y 
“hacer su parte” [que les toca]? ¿No responderían los grupos desfavorecidos: 
“vamos a poner nuestro granito de arena, cuando tú hagas lo tuyo”, mediante el 
fomento de una distribución más equitativa de oportunidades y recompensas? 
Simplemente no es aceptable que el injustamente rico y privilegiado escoja “los 
pedacitos” del contrato social que deben ser respetados y aplicados. (White y 
Cooke, 2007: 9)

En suma, el matiz que se propone dentro de la misma argumentación de 
los principios de reciprocidad y responsabilidad tiene la finalidad de garanti-
zar un régimen de condicionalidad que sea lo suficientemente sensible a las 
necesidades, circunstancias y otras responsabilidades de los ciudadanos, en 
especial de los menos aventajados (White y Cooke, 2007: 8). Estos requisi-
tos mínimos que una sociedad debe cumplir permiten que la exigencia de la 
responsabilidad y reciprocidad sea “justa” (White, 2003).

A la luz de las cuatro condiciones mínimas que una sociedad debe cum- 
plir para exigir la responsabilidad y reciprocidad, se mostrarán las tensiones 
entre la condicionalidad en el Programa Oportunidades de México y los argu-
mentos que le subyacen. En otras palabras, se intentará hacer una crítica a la 
argumentación (de la condicionalidad) desde la misma lógica que la sostiene. 
Sin embargo, antes es pertinente detallar en qué consiste la condicionalidad 
en dicho Programa.

3. La condicionalidad en el Oportunidades

En el ámbito de las políticas sociales, y en particular de los ptc, la condi-
cionalidad6 ha sido diseñada para generar los incentivos positivos para que 

6 Se hace uso del término condicionalidad (en singular) para hacer referencia al instrumento 
o herramienta de una política social que bien puede comprender una serie de exigencias concretas 
a los beneficiarios (que suelen llamarse condicionalidades o corresponsabilidades). Al hablar 
de “la condicionalidad” (en singular) se quiere poner a este concepto a la par del instrumento 
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las familias en pobreza extrema inviertan en capital humano. Mediante la 
condicionalidad las familias son incentivadas (u obligadas), con la finalidad 
de recibir la transferencia monetaria, a enviar a los niños a la escuela de forma 
continua, a asistir a consultas médicas preventivas por lo menos dos veces al 
año, a asistir a charlas informativas para cuidados de la salud, entre otras (es-
tas son las corresponsabilidades, o condicionalidades: exigencias concretas) 
(Marchionni y Conconi, 2008; Villatoro, 2007: 5; Cecchini y Martínez, 2010: 
112). Se concibe, además, que sólo con las condicionalidades mejorarán las 
oportunidades de vida de los pobres extremos (Lund et al., 2008: 3).

La condicionalidad intenta, mediante el favorecimiento de la toma de 
decisiones eficientes, que las familias a largo plazo dejen de depender de la 
ayuda que se les proporciona por medio de estos programas (Cohen, Franco 
y Villatoro, 2006: 95). Además, las condicionalidades aplicadas a las familias 
beneficiarias en los ptc buscan evitar que éstas sigan tomando decisiones 
que a largo plazo son “ineficientes”, como sacar a los niños de la escuela pa- 
ra trabajar y ganar pequeñas cantidades de dinero (Hanlon, Barrientos y Hul- 
me, 2010: 135).

No obstante, el término condicionalidad no es usado de manera genera-
lizada en todos los ptc alrededor del mundo. Esto se debe a su connotación 
negativa (Schüring, 2010: 4-5), principalmente proveniente de las distintas 
fases de ajuste estructural emprendida por los países prestatarios, como 
condición impuesta por la Banca Multilateral de Desarrollo (Babb, 2010: 7, 
101, 117). Esa es una de las razones que llevaron a cambiar el término por 
“corresponsabilidades”, pero también porque se hace énfasis en la respon- 
sabilidad activa de los beneficiarios para cambiar su condición y la del go-
bierno para facilitar a éstos servicios de salud y educación. Para el caso de 
los documentos oficiales del Programa Oportunidades se utilizan únicamen- 
te los términos “corresponsabilidad” y “corresponsabilidades”.

La condicionalidad como instrumento del Oportunidades comprende 
una serie de obligaciones y actividades que las familias beneficiarias deben 
cumplir para poder recibir la transferencia, como son la asistencia continua 
de los niños a la escuela (85% de asistencia mínima), asistencia de todos 
los miembros de la familia a consultas médicas cada seis meses, los jóvenes 
deben asistir a pláticas de salud reproductiva, las madres o titulares del apo- 
yo deben asistir a pláticas de salud en general, salud reproductiva e higiene. 
Sin embargo, estas no son las únicas características de la condicionalidad 
en el Programa.

de focalización en una política pública (y en el sentido de que no existen “focalizaciones”). 
Cuando se haga uso del término condicionalidades, se entenderán las exigencias concretas.
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La condicionalidad que aplica el Oportunidades está construida en 
torno a “argumentos técnicos” (orientar a la familia a comportamiento más 
“eficiente” e invertir más en capital humano), pero también de manera im-
plícita a otros principios teóricos y normativos (Cecchini y Madariaga, 2011: 
62; Madariaga, 2009: 42). La condicionalidad que aplica el Programa está 
profundamente alineada al objetivo central de éste, que no es aumentar los 
niveles de ingreso de la población beneficiaria sino el desarrollo de su capital 
humano (Hanlon, Barrientos y Hulme, 2010: 41) y disminuir la pobreza en 
el largo plazo (Sedesol, 2011: 3).

Por ello, la transferencia de dinero sólo constituye un insumo para finan-
ciar las nuevas conductas positivas hacia la educación y la salud (Madariaga, 
2009: 42). La importancia que se le asigna al cambio de conducta se ve refle-
jada, como se señaló, en condicionar los apoyos no sólo a las acciones como 
mandar a los niños a la escuela, sino a la asistencia a charlas informativas 
sobre salud en general, salud “reproductiva” e “higiene” (condicionalidades) 
(Cecchini y Martínez, 2010: 112).

La condicionalidad del Programa Oportunidades también se caracteriza 
por exigir a los beneficiarios la realización de ciertos trámites administrativos 
y por la realización de actividades periódicas (Sedesol, 2011: 10, 17-18); y, 
en un intento por que la familia comprenda que la transferencia no es una 
simple dádiva sin condiciones, por exigir la firma de una carta compromiso 
(Sedesol, 2011: 52); además, el Programa lleva a cabo un monitoreo estricto 
(mediante varios registros, formularios, etc.) del cumplimiento de las condi-
cionalidades (Sedesol, 2011: 18-22).

La condicionalidad del Programa no contempla exenciones de ningún 
tipo, ni para niños discapacitados, población sin servicios básicos de educa-
ción y salud, ancianos, madres solteras, etc. (Sandoval, 2013: 101-102); y 
dado que el objetivo principal del Programa es la acumulación de capital 
humano (salud, alimentación y educación), se destina una transferencia por 
cada actividad a realizar de educación y salud con la finalidad de que la fami- 
lia “comprenda” que la falta en un área conlleva la cancelación de la transfe-
rencia específica (Sedesol, 2011: 12-15), y si la familia persiste en incumplir 
con sus corresponsabilidades se le sanciona con la expulsión del Programa, 
sin determinar las causas de la falta (Sedesol, 2011: 12).

Y aunque la condicionalidad del Oportunidades está encaminada a la 
acumulación de capital humano, ésta no comprende obligaciones específicas 
que realmente reflejen el aumento de este capital (ciertas notas en la escuela, 
cierto peso y estatura de los niños, etc.) (Sandoval, 2013: 106-107).
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3.2 Las faenas como corresponsabilidades extraoficiales

Desde que el Programa se puso en marcha como Progresa en 1997, se han 
ido introduciendo de manera informal ciertas actividades y trabajos comuni-
tarios que tienen que realizar los beneficiarios del Programa, principalmente 
la titular (que suele ser la madre), como barrer las calles, pintar banquetas, 
limpiar o pintar la escuela, limpiar el centro de salud, instar a las mujeres a 
hacerse el examen de cáncer, o estimular a los estudiantes a mantener cierto 
promedio en la escuela, etc., todo ello con la finalidad de que se le certifique 
su asistencia a los centros de salud o a la escuela (Hevia, 2007: 12; Escobar 
y González de la Rocha, 2005: 296-297; Adato, 2000: 35). Estas actividades 
son definidas por los actores locales que no tienen autoridad real para con-
vocar a dichas labores (no tiene sustento en las reglas de operación), como 
los médicos y maestros.

Las faenas refuerzan la idea de no permitir “recibir algo a cambio de 
nada”, como si asistir a los centros de salud, mandar a los niños a la escuela 
y ser pobre no fuera de por sí suficiente (las corresponsabilidades). En este 
artículo se concibe que las faenas establecen de facto una lógica de workfare 
que se deriva a su vez de la lógica misma de la condicionalidad. En el apartado 
en que se muestran las tensiones entre la condicionalidad del Oportunidades 
y los principios ya señalados se retomarán “las faenas”.

4. La visión de los actores clave sobre la responsabilidad 
y reciprocidad

Las élites mexicanas y actores implicados en el diseño y operación7 del Opor-
tunidades sostienen argumentos convergentes con los expuestos en el apartado 
sobre la responsabilidad y reciprocidad que los pobres deben asumir para ser 
beneficiarios de la política social, ligados especialmente al cumplimiento de 
las condicionalidades. Algunos de los actores que manifiestan estas ideas son 
el ex coordinador nacional del Programa Oportunidades, el doctor Neftalí 
Escobedo, los ex presidentes de la República, Vicente Fox y Felipe Calderón, 
así como de Santiago Levy, uno de los principales diseñadores del Programa.8

7 Se seleccionan a estos actores (y sus opiniones y declaraciones) porque se considera que 
son parte de la élite que en cada sexenio tuvo la posición y el peso para decidir sobre la conti- 
nuidad o no del Programa y sus características, más que cualquier otro ciudadano. Si bien la 
decisión de continuidad pudo haber considerado factores técnicos y políticos, también influyó 
la alineación de estos actores con ciertas ideas y principios teóricos y normativos.

8 Si bien Santiago Levy no fue el único diseñador del Programa, fue el que desarrolló más 
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Desde el primer bosquejo de Levy sobre lo que sería el Progresa se vis-
lumbraba una clara preocupación por evitar que los programas de atención 
a la pobreza crearan dependencia entre los beneficiarios. En su documento 
para el Banco Mundial, Levy (1991) señalaba que el Programa debía crear 
los incentivos necesarios para que los pobres por sí mismos superaran su 
condición (“se pongan en pie por sí mismos”), al respecto Levy señalaba que:

las políticas de ayuda a los pobres necesitan evitar la creación de una clase “de- 
pendiente de la asistencia social” [welfare dependents]; la estructura de incen-
tivos debe ser tal que en el margen siempre beneficie a los pobres a trabajar y 
a ganar ingresos adicionales [sic]. […] Claramente, los esquemas que simple-
mente transfieren ingreso a los pobres no generan los incentivos para que estos 
trabajen. (Levy, 1991: 52)

Aunque los regímenes de bienestar de México y Estados Unidos son dis- 
tintos, la preocupación de Levy coincide con la de Mead (1986) con respecto 
a evitar que los pobres o desempleados dependan de la asistencia social para 
siempre (Medrano, 2011b). Sin embargo, Mead orienta su preocupación hacia 
la obtención de una ciudadanía plena por parte de los beneficiarios que asu-
men responsabilidades sociales (como trabajar), mientras que Levy deja un 
vacío y se preocupa más por la carga que pueden representar los pobres pa- 
ra el Estado.

No obstante, es importante señalar la diferencia entre las poblaciones 
que Mead y Levy temen se hagan “dependientes” del Estado; en un caso son 
los desempleados con capacidad de trabajar en la economía estadounidense, 
mientras en el otro son los pobres extremos que llevan décadas y generaciones 
siendo pobres (campesinos, indígenas, etc.). De esta forma, la preocupación 
de Levy va mucho más allá de lo razonable, no sólo por la diferencia entre 
los sistemas de bienestar sino también por tratarse de la población de la que 
se trata (Ordóñez, 2002: 137-138; Barba, 2004: 26-30, en especial la última 
página).

Ahora bien, como se señaló anteriormente, el término corresponsabi-
lidad alude a la responsabilidad activa de los pobres y del Estado. Para la 
Sedesol exigir la responsabilidad de los beneficiarios se vuelve prioridad. En 
el apartado “Fomentar la corresponsabilidad de los padres” se señala que:

ampliamente la parte teórica del Programa, mientras que otros actores como Ponce de León 
se ocuparon más de la forma de instrumentar la focalización. En suma no puede atribuirse el 
diseño a sólo estos dos actores, pero sin duda son los más visibles y cuyas declaraciones son 
más localizables.
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La participación activa de los padres de familia es insustituible para alcanzar 
una buena educación de los hijos; también lo es para mejorar su salud y su nu-
trición. Los esfuerzos gubernamentales en estas áreas sólo pueden rendir frutos 
con la participación activa de las familias. En este sentido, los apoyos son 
un complemento, y nunca un sustituto del esfuerzo cotidiano que realizan las 
propias familias para superar la pobreza [cursivas nuestras]. (Sedesol, 1999: 8)

Nuevamente citando a Santiago Levy, pues es uno de los que más ar-
gumenta sobre las condicionalidades y la responsabilidad para el caso de 
Mé xico, señala lo siguiente:

Las familias pobres precisan de apoyos; pero estos no deben suprimir o minar 
su función de sujetos centrales en la transformación de sus condiciones de vida. 
Las actitudes tutelares son incompatibles con la erradicación de la pobreza. La 
corresponsabilidad y el respeto no son sólo indispensables para combatir la po-
breza de un modo efectivo; también son elementos esenciales de una sociedad 
democrática. La corresponsabilidad y el respeto implican, indisolublemente, un 
esfuerzo recíproco de las familias pobres, que vincule los beneficios que reci- 
ben con acciones concretas de su parte. Por ello, independientemente de consi- 
deraciones técnicas, en 1996 se juzgó indispensable que los apoyos del Progresa 
fuesen directamente a las familias y estuviesen condicionados a acciones di-
rectas de éstas para mejorar su nutrición, salud y educación. Además se deci- 
dió que estos apoyos fuesen un complemento, más no un sustituto, de su esfuer-
zo cotidiano. También por eso se estableció que la mayor parte de los apoyos 
fuesen monetarios y no en especie. Ello daría más libertad de elección [cursi- 
vas nuestras]. (Levy y Rodríguez, 2005: 60)

En esta última cita se expresan los conceptos relacionados con lo expues-
to anteriormente: la corresponsabilidad, fundamentalmente enfocada en la 
responsabilidad de los beneficiarios (y no en la del Estado) para que superen 
su condición y dejen de depender de la ayuda del Estado (los pobres como “su- 
jetos centrales en la transformación de sus condiciones de vida”). De igual 
forma, la corresponsabilidad es entendida como un esfuerzo recíproco entre 
el Estado y las familias pobres (“un esfuerzo recíproco de las familias pobres, 
que vincule los beneficios que reciben con acciones concretas de su parte”).

Además, Levy y Rodríguez expresan su temor por la posible depen-
dencia de las familias pobres que el Oportunidades podía generar, de allí la 
importancia que ellos le asignan a las corresponsabilidades como promotoras 
de la responsabilidad:

Por otro lado, la corresponsabilidad implicaba también que se debía procurar 
evitar que las familias pobres tuvieran una dependencia permanente de las 
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transferencias de ingreso. En consecuencia, los apoyos debían asegurar que las 
familias siempre tuvieran incentivos para aumentar sus ingresos a través de su 
propio esfuerzo; por ello, los programas tenían que lograr un equilibrio entre 
apoyos a las familias pobres con recursos para aumentar su consumo presente 
y apoyos que permitan invertir en su futuro [cursivas nuestras]. (Levy y Rodrí-
guez, 2005: 61)

En su libro Pobreza y transición democrática en México, Levy vuelve 
a señalar la importancia de la responsabilidad y las condicionalidades. Al 
respecto escribe:

Exigir su participación activa contribuye a que los beneficiarios adquieran un 
sentido de responsabilidad, realización personal y mayor poder de decisión 
[…]. Los hogares pobres no están recibiendo dádivas: participan activamente 
en un esfuerzo por superar las difíciles condiciones de pobreza en las que viven 
[cursivas nuestras]. (Levy, 2006: 131, véase también página 147)

Otro actor que también menciona la noción de la responsabilidad y 
reciprocidad es quien fuera coordinador nacional del Programa, el doctor Nef- 
talí Escobedo. En una entrevista radiofónica hecha el 8 de octubre de 2010, 
declara lo siguiente:

Mire, [en] promedio podemos decir que es de 790 pesos mensuales lo que se les 
da, y efectivamente es un monto que equivale, en términos generales, al 20 por 
ciento de los ingresos de las familias de escasos recursos. ¿Por qué?, bueno, el 
objetivo del Programa no es cubrir la totalidad de las necesidades propias de la 
ciudadanía porque entonces entraríamos en un proceso de dame todo sin que 
yo tenga que hacer un esfuerzo de nada.
 Y creo que las condiciones del país no están para eso. Entonces el Programa 
está diseñado de tal forma de que lo que se les da como apoyo económico a las 
familias, siempre solicitando una corresponsabilidad de ellas, ya sea en salud 
o en educación, lleva consigo el asegurar un mínimo que permita a la familia 
solventar muchos de los gastos alimentarios que tiene y que, bueno, implica 
que también la familia haga un esfuerzo por ir mejorando sus condiciones 
económicas [cursivas nuestras] […]. (Oportunidades, 2010a)

En esta declaración se puede observar que el ex coordinador nacional del 
Oportunidades hace alusión a la idea de reciprocidad cuando señala “porque 
entonces entraríamos en un proceso de dame todo sin que yo tenga que hacer 
un esfuerzo de nada”, pero también hace alusión a la idea de responsabilidad 
cuando declara que “implica que también la familia haga un esfuerzo por ir 
mejorando sus condiciones económicas”. No hay ninguna duda que de manera 
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inconsciente (esto es, sin conocer los referentes teóricos normativos que aquí 
se han mostrado) o consciente, el ex coordinador nacional del Programa hace 
referencia a las ideas de responsabilidad y reciprocidad.

El doctor Neftalí vuelve a señalar la importancia de las condicionalidades 
y la responsabilidad en una entrevista realizada el mismo 8 de octubre en el 
programa de Sergio Sarmiento. Al respecto se expresa de la siguiente forma:

El esquema de transferencias condicionadas que implementa el Programa Opor- 
tunidades, en donde no hay un solo recurso que se le dé a los beneficiarios si 
no va hilado a una corresponsabilidad por parte de ellos, o sea, no hay nada 
que se dé sin que ellos también pongan algo de su parte o pongan algo de ellos 
para mejorar su calidad de vida [cursivas nuestras]. (Oportunidades, 2010b)

Nuevamente queda de manifiesto la noción de reciprocidad, principal- 
mente, de los pobres para cambiar su condición, claramente ligada al cum-
plimiento de las condicionalidades.

Por otro lado, el ex presidente Vicente Fox (2000-2006) también puso 
de manifiesto la idea de responsabilidad de los pobres que participan en el 
Oportunidades. Al respecto declaró en un discurso:

Como toda la política social de mi administración, este Programa se aleja de 
las prácticas paternalistas y descansa en la responsabilidad compartida de to- 
dos; en la corresponsabilidad de la gente, en la solidaridad de las comunidades. 
Aquí reside la fuerza y eficacia del Programa. Con Oportunidades impulsamos 
a las familias para que puedan superar la condición de pobreza por su propio 
esfuerzo [cursivas nuestras]. (Zamorano, 2008: 81-82)

En esta declaración del ex presidente Vicente Fox se puede observar de 
forma clara la idea de reciprocidad cuando se refiere a que el Programa 
descansa en “la responsabilidad compartida de todos”, pues, como se se-
ñaló en el apartado anterior, la reciprocidad para algunos autores “implica 
responsabilidades interconectadas e interdependientes”.

También el ex presidente de la República, Felipe Calderón, en un discurso 
se refirió a la estrategia para superar la pobreza en términos de responsabilidad 
(sin embargo, sin mencionar las condicionalidades), señalando lo siguiente:

[La estrategia social] no cancela ni la libertad ni la responsabilidad de la gen-
te, sino que parte de la premisa de que sólo con más libertad y sólo con más 
responsabilidad personal es posible superarse; por eso promueve condiciones 
indispensables para el verdadero desarrollo como son, precisamente, la libertad, 
la igualdad, la justicia y la responsabilidad. (Oportunidades, 2008)
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Aquí el ex presidente Calderón también se refiere a la idea de responsa-
bilidad cuando señala que “sólo con más responsabilidad personal es posible 
superarse”.

Algunos otros miembros del gobierno federal de México (en la discusión 
del Oportunidades y los derechos humanos), enfatizaban el riesgo de situar 
a los derechos en el centro de la discusión sin hacer hincapié en las respon-
sabilidades de los pobres. Estos miembros del gobierno federal señalaban 
que “los pobres tienen derechos en tanto son responsables al mismo tiempo” 
(responsabilidad), y que no se debería hacer “una interpretación pasiva de 
los derechos humanos” en la cual sólo el gobierno tiene responsabilidades 
(reciprocidad) (entrevistas en Medrano, 2011b: 29).

Como se puede observar, tanto las élites como personas involu- 
cradas en el diseño e implementación del Programa enfatizan la respon- 
sabilidad y reciprocidad de los pobres en superar su propia condición y 
señalan a la condicionalidad como el mecanismo para que este principio se 
cumpla.

Ya sea una argumentación teórica estructurada o una apelación a algún 
valor moral, sea de forma consciente o no referencia a los fundamentos teó- 
ricos normativos ya expuestos, la responsabilidad y reciprocidad de los po- 
bres figura como una prioridad en el Oportunidades. En este sentido, la 
condicionalidad puede ser vista como un instrumento de política que se 
utiliza para promover la acumulación de capital humano, pero también para 
obligar a los beneficiarios a pagar una contraprestación (ser recíprocos) y 
enseñarles a no depender del resto de la sociedad materializada en el Estado 
(ser responsables).

Sin embargo, ¿hasta qué punto es justo o legítimo, según los mismos 
fundamentos teóricos y normativos expuestos, que el Programa Oportunida-
des exija la responsabilidad y reciprocidad de los beneficiarios (los pobres 
extremos) mediante el uso de condicionalidades? En el apartado siguiente 
se intentará responder esta pregunta.

5. Las tensiones entre la condicionalidad en el Oportunidades 
y los fundamentos de responsabilidad y reciprocidad

Desde el mismo nombre que se ha asignado a las condicionalidades en el 
Oportunidades (corresponsabilidades) aparece la idea de que los pobres asu- 
man su responsabilidad para superar la condición en la que se encuentran y 
la de realizar acciones específicas para demostrar que en efecto están asu-
miendo dicha responsabilidad. Para gozar de derechos, los pobres tienen que 

0003-0030-SANDOVAL.indd   20 23/02/2015   11:10:11



sandoval: tEnsionEs EntrE la condicionalidad… 21

asumir su responsabilidad y ser recíprocos. En esta lógica, la culpa por la 
pérdida de derechos recaería sobre los pobres mismos (Dwyer, 2004: 276; 
Corona, 2011: 151-152).

Sin embargo, los fundamentos teóricos y normativos de responsabilidad 
y reciprocidad señalan que exigir la corresponsabilidad de los pobres no es 
irrestricta de las características de una sociedad. Así, no se puede culpar a 
los pobres y exigirles su responsabilidad si la sociedad es injusta, pues esta 
injusticia es la causa última de la pobreza. Una sociedad justa debe cumplir 
cuatro condiciones.

La primera condición es que debe haber una justa distribución de opor-
tunidades. Recientemente el Banco Mundial ha destacado que México es el 
tercer peor país de América Latina con movilidad intergeneracional, justo 
detrás de Guatemala y Nicaragua. En otras palabras, las probabilidades de una 
persona de ascender económicamente en relación con su generación anterior 
son pocas (bm, 2013: 108). Torche señala que en México los quintiles supe-
rior e inferior presentan una significativa inmovilidad. “Para personas con 
orígenes en el quintil más pobre, la mitad (51%) permanece en dicho quintil 
en su vida adulta, y sólo 4% accede al quintil superior” (Torche, 2007: 17). 
La autora también señala que “la movilidad descendente desde el quintil más 
rico, incluso de corta distancia, es muy limitada. En otras palabras, provenir 
del sector más privilegiado de la sociedad es una garantía poderosa de alto 
bienestar económico en el caso de México” (Torche, 2007: 18).

Además, en México las oportunidades de acceder a educación de calidad 
no son iguales para todos, siendo favorecidos los niños o jóvenes de localida-
des urbanas en detrimento de las rurales (De Paes et al., 2008: 210). De igual 
forma, en el ámbito laborar siguen existiendo un conjunto de factores que 
ponen en desventaja a algunas personas a pesar de sus capacidades (debido 
al color de la piel, al aspecto físico, a la lengua y al origen étnico, etc.) (De la 
Madrid, 2012: 15). Yaschine (2012: 263-264) aparte de señalar los deficien-
tes resultados del Oportunidades para superar la pobreza intergeneracional 
(en los primeros niños beneficiarios que en el 2007 tenían de 18 a 24 años), 
también hace una fuerte crítica al Programa por no considerar los factores de 
desventaja a los que se tienen que enfrentar estos jóvenes.

La segunda condición que debe cumplir una sociedad para poder exigir la 
responsabilidad y la reciprocidad de los más pobres es que debe evitarse 
una gran desigualdad de ingreso entre los miembros de la sociedad. México 
tampoco cumple esta condición. La ocdE (2011: 1) ha señalado que entre los 
países que pertenecen a esta organización en promedio los ingresos del 10% 
de la población más rica es 9 veces mayor a los del 10% de la población más 
pobre; sin embargo, en México esta diferencia es de 25 veces.
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La tercera condición señala que todas las personas, incluyendo los ricos 
y los que viven de sus rentas, deben hacer alguna contribución; si esto no 
sucede, no es legítimo exigir a algunos (a los más pobres) que sean responsa- 
bles. Si se exige a los más pobres que envíen a sus hijos a la escuela, que asis- 
tan a pláticas de higiene y hagan trabajo social por una transferencia que 
representa 20% de sus ingresos ¿qué se exige a los demás?

La ocdE señala que la recaudación tributaria de México, con respecto al 
pib, es la más baja de entre los países miembros de la organización, siendo de 
tan sólo 13.9%, mientras el promedio de la organización es de 35% (ocdE, 
2011: 16). Pero un país no sólo debe recaudar más, sino recaudar de manera 
progresiva para que esa sociedad sea justa, que pague más (no sólo un monto 
mayor sino un porcentaje mayor de su ingreso) el que más gana. Pero no sólo 
eso,  de manera extraordinaria y en condiciones irregulares (como los diputa-
dos señalaron) el mismo sat reconoció en 2009 que “el régimen de consolida-
ción fiscal que se contempla en la Ley del Impuesto Sobre la Renta permite que 
alrededor de 400 grandes grupos empresariales, que en conjunto acumularon 
ingresos por 4.96 billones de pesos en 2008, tengan una carga fiscal en isr de 
1.7% en promedio” (Cámara de Diputados, 2010), lo que contrasta con 15.6% 
de impuestos y contribuciones que tienen que hacer los empleados en México.

La cuarta condición de una sociedad justa es que debe ser sensible a di- 
ferentes formas de contribución (como el cuidado y apoyar la educación de 
los hijos), teniendo en cuenta las proporciones y considerando las diferencias 
de las personas. Esta sería la única condición que se cumpliría con las condi- 
cionalidades en el Oportunidades si no fuera por las actividades o faenas que 
tienen que realizar las titulares del beneficio.

Como se señaló en el segundo apartado, las faenas la mayoría de las veces 
no son legítimas, pues tienen únicamente la finalidad de cargar de trabajo a 
las beneficiarias para que “hagan algo”. En el fondo se encuentra la idea de 
que los pobres beneficiarios son ociosos o no trabajan, y que cumplir con 
mandar a los niños a la escuela, asistir a pláticas y a las citas médicas no es 
suficiente, tienen que “hacer algo más”. El mismo White considera que cuidar 
a los niños y no echar por la borda la educación de éstos es una forma válida 
de tomar responsabilidad como padres y ser recíprocos con la sociedad por 
la ayuda recibida vía las políticas sociales (White y Cooke, 2007: 8; White, 
2000: 515-516; 2003: 72-77, 91; Goodin, 2002: 590).

De esta forma se puede observar que asumiendo de forma amplia y detalla- 
da los fundamentos teóricos y normativos de responsabilidad y reciprocidad, es 
posible señalar que la condicionalidad en México es ilegítima e irrazonable. 
La condicionalidad del Oportunidades se aplica en una sociedad injusta, por 
lo que lo único que puede resultar de ello es perpetuar dicha sociedad.
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Comentarios finales

En las explicaciones de las causas de la pobreza que predominan en México 
no aparecen ni los problemas estructurales (véase Medrano, 2009; 2011a; 
2011b; 2013) ni el Estado como una causa (ya sea por su ausencia o por su 
intervención) de la pobreza, por lo que se intentan trasladar las obligaciones 
o responsabilidades del Estado, y otros actores, a los pobres extremos (Deacon, 
2003: 2). Así, los pobres son responsables de su propia pobreza y responsa- 
bles de salir de ella. En esta lógica, la condicionalidad que implementa el 
Oportunidades busca cambiar el comportamiento de los pobres, pues se ha- 
ce un mayor énfasis en las elecciones, estilos de vida y la cultura de los pro- 
pios pobres (Ovejero, 2008: 131). Así, los pobres deben ser responsables de 
superar su condición y de ser recíprocos con la sociedad por los apoyos reci- 
bidos vía las políticas sociales.

Mucho se ha debatido en otros países (principalmente anglosajones) 
sobre la necesidad y pertinencia de imponer condicionalidades a los más 
desaventajados de la sociedad. En México este debate nunca ha ocurrido, por 
el contrario, se concibe a la condicionalidad como un elemento indispensable 
para que los pobres puedan superar su condición: es un elemento que no está 
sujeto a cuestionamiento.

En este artículo se concibe que la condicionalidad del Oportunida- 
des debe ser debatida, ya no sólo desde otros enfoques como el de los dere-
chos económicos, sociales y culturales (Sandoval, 2013) o desde el desarro- 
llo teórico del ingreso básico universal, sino desde los mismos fundamentos 
teóricos y normativos de responsabilidad y reciprocidad que la justifican.

La condicionalidad del Oportunidades no resiste ni siquiera a la argu-
mentación que le subyace y aparentemente justifica; por lo que, a la luz de 
esta misma argumentación, es ilegítima, injusta e irrazonable, puesto que 
México no cumple con ninguna de las cuatro condiciones que debe tener 
una sociedad para exigir la responsabilidad y reciprocidad, especialmente 
de los más pobres. México no genera oportunidades iguales para todos, los 
ingresos son desproporcionalmente desiguales, no todos contribuyen en la 
misma proporción (especialmente los grupos empresariales) y finalmente no 
es sensible a distintas formas de contribución (pues permite las faenas).

Una sociedad injusta como la mexicana (a la luz de los mismos argu-
mentos de responsabilidad y reciprocidad) no tiene autoridad legítima para 
poner en práctica los principios de responsabilidad y reciprocidad de mane- 
ra estricta. Pues una “sociedad poco justa es la que menos puede exigir a sus 
ciudadanos menos favorecidos, y la que más mensura debe tener al intentar 
forzar tales contribuciones” (White y Cooke, 2007: 9).
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